
Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA 

Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 

 
 

 
 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 

 
CONTRATO: TRABAJOS DE ASESORAMIENTO Y MEDIACIÓN DE SEGUROS 
PRIVADOS PARA LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN 
LOCAL 
 
  De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, se exponen, a continuación, las necesidades que se tratan de 
satisfacer. 
 
  A día de hoy se precisa tramitar un contrato de servicios cuyo objeto consista, según 
encargos específicos, en el asesoramiento profesional y de mediación preparatorios para la 
formalización de contratos de seguros privados, así como en la posterior asistencia al tomador de 
los seguros, los asegurados y los beneficiarios. Todo ello está encaminado a obtener la 
información necesaria en relación con la tramitación de contratos de seguros, que cubran la 
posibilidad de sufrir siniestros cada cierto tiempo, evitando así el tener que hacer frente a 
mayores gastos inesperados que se originasen en determinadas situaciones. 
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